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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

ANUNCIO DELEGACIÓN CELEBRACIÓN MATRIMONIO CIVIL

1770

Mediante Decreto de Alcaldía nº. 118/2017, de fecha 29/05/2017, se delegó en la
Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, Dª. María Rosario Toledano Muñoz, la
facultad atribuida a la Alcaldía por el artículo 51 del Código Civil, modificado por la
Ley  35/1994,  de  26  de  diciembre,  para  la  autorización  del  matrimonio  civil  a
celebrar el próximo día 24 de Junio de 2017,  a las 19,00 horas, en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento.

Contra  el  presente  Acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Pleno  de  este  Ayuntamiento  de  Almonacid  de  Zorita,  de  conformidad  con  los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
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Almonacid de Zorita, 7 de junio de 2017. La Alcaldesa-Presidenta,Fdo. : Dª. Elena
Gordon Altares.


